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"Sobre el presente documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso
ala Información Pública (LAIP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en el presente
proceso; así como datos confidenciales, según lo establecido en el Artículo 6letras "a" T y, 24 de la LAIP

Defensorio
del Consumidor

Consumidor denunciante:

Proveedora denunciada:

TRIBUNAL

SANCIONADOR

Fecha: 23/03/2023.

Hora: 09:30 a.m.

Lugar: San Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

INTERVINIENTES

FLEXIPLAN, S.A. DE C.V.

Referencia: 397-2020.

II. HECHOS DENUNCIADOS YANTECEDENTES.
I. En fecha 12/12/2019, el señor nterpuso su denuncia-fe. 1-en la

cual reclama por "(.••) el cumplimiento de la garantía, ele una motocicleta adquirida en FLEXIPLAN S.A de
C. V, que por desperfectos defábrica sefundió en uso el día 10/11/2019, el consumidor presente reclamo al
proveedor el día 15/11/2019 con número de reclamo "0152", pero hasta la fecha no le han resuelto, no
contestan las llamadas del consumidor, por dicho motivo el consumidor solicita que se haga efectivo el
cumplimiento de ¡agarantía" (me).

En fecha 12/12/2019 se dio inicio ala etapa de avenimiento, mediante comunicación por correo
electrónico de Ia denuncia interpuesta ala proveedora, yse le concedió inicialmente el plazo de 3días hábiles
contados apartir de la recepción de la notificación para ofrecer a.temativas de solución. Posteriormente el
d.a 10/01/2020, la consumidora ratificó su denuncia ysolicitó convocar aconciliación ala denunciada Sin
embargo, según se consignó en el acta correspondiente, las partes no lograron alcanzar acuerdo conciliatorio
fs. 36. '

En ese senlido, „Cen.ro de Solución de Contíoversi.s _ adeiaitíe CSC^, confonne „artículo ,«
letra c) de ,a Ley de Prorección a, Consumidor -h. ade,a„,e LPC-, en fecha ,0/03/2020 rentítíó „
expediente aes,e Tribuna,, pe, no ,0Erar So,ucio„ar „confl¡CR> „, ^ ^ ^
dicha instancia.

H. Finamente, se recihió escrito con documentación anexa por parte de ,a sociedad denunciada
incorporado en fecha 14/03/2023, fs, 98-100. "enunciada,

apartadoT TeSCr¡'° ^ "'^ *^'^***« "*""*» —«I— en e,
ÜcLÜ ^ deMmina['0 " C0N™S—ÓN „ LA PRovkED0RA

III. PRETENSIÓN PARTICULAR.
El señor

pane Mprnadorm,aformayphm commidos„ m CSC' " -<••> ™"™°*•• ^-/«r

ífi la resolución rtpl^i7¡7r^T7^——-—,T-: : zl 1^vl^iujn.

rv.

anunciada ,a comisión de ,a i„fracció„ decida en e, articu ol^a.*JT' "^'^J^ne^) e„ fa lémims cm„alados„ 43 ' *te LPC. 1« esripula: "M,
^:el_^atado^Spro|Jlt>.> en vinculación ,1 artículo 4



letra e) del mismo cuerpo normativo: "Sin perjuicio de los demás derechos que se deriven de la aplicación
de otras leyes, los derechos básicos de los consumidores son los siguientes: Sin perjuicio de los demás
derechos que se deriven de la aplicación de otras leyes, los derechos básicos de los consumidores son los
siguientes: Adquirir los bienes oservicios en las condiciones otérminos que el proveedor ofertó
públicamente ".

Por lo anterior, este Tribunal deberá analizar la concurrencia de los siguientes elementos: en primer
lugar la relación contractual; en segundo lugar, las condiciones en que se ofreció el bien, en cuanto a
calidad ytiempo de cumplimiento, entre otros aspectos, según corresponda; yen tercer lugar, la existenaa
del incumplimiento por parte ele la parte proveedora a. no entregar el bien en los términos contratados por
el consumidor, lo cual en caso de configurarse, daría lugar ala sanción prescrita en el artículo 46 del refendo
cuerpode ley.

CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA."
Se siguió el procedimiento consi¡r^Tenlo7a^^^ LPC, «r^üdTto

anterior, en el auto ,ue ordenó =1 inicio del presente procedimiento, fs. 42-44, se ,e confirió a,a proveedora
denunciada un plazo de ,0 dias hábiles contados desde e, dia siguiente a, de la notificación de la resolución,
Mudándole ,a oportunidad de manifestar su oposición por escrito, verter argumentos de defensa, formo ar
alegaciones, obien, presentar oproponer ,a práctica de los medies probatorios que estimara con—U
referida resorción ,e fue notificada ala sociedad PLBXtPLAN, S.A. DE C.V. en fecha 27/00,2022,
verificándose mediante comunicación directa en sus oficinas, fs. 45.

Mediante el citado acto de comunicación, se garantizó a,a proveedora incoada e, cercico de su
délo de audiencia , de defensa, confiriéndole ,a oportunidad procedimenta, de intervención ene,
I ^c dimiento ancionatorio, dentro de, coa, los s.etos intervinicn.es pudieron hacer uso elo
s ¿-*-- - *—:tt~¿zzzzaspectos establecidos en los artículos 312 ysigu.entes del Código P.ocesa.

abrir apruebas el presente procedimiento, fs. 94-95, lo

mr:::::t:::^r::;:;ie,——.—*
proveedora intervino, mediante los escritos o.ue se enlistan acon—, ^^^

SAMC.V„ c„mo apoderada genera, JUdic,al de ,a-*--*-J^^..
una sucinta relación de los hechos denunciados, P—» ^^ „de „LPC, p„r parte
desvirtuar ,a comisión de la infracción —*££T«-- ---»—í^ííí
de su representada, para tal propositóos
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infracción, y finalmente, los extrapoló a la relación jurídica entre el señor

la sociedad FLEXIPLAN, S.A. DE C.V., para demostrar la falta de adecuación de los hechos denunciados,

respecto del tipo infractor establecido en el artículo 43 letra c) de la LPC. Así pues, se refirió a la garantía

otorgada al consumidor, el programa de mantenimiento obligatorio para ser beneficiario de la garantía, las

atenciones brindadas al consumidor en el taller de la proveedora y los requisitos para hacer efectiva la

garantía.

Asimismo, objetó la veracidad de las 2 órdenes de mantenimiento preventivos efectuados en la

motocicleta objeto de reclamo, incorporada por el consumidor mediante los escritos de fecha 07/01/2022,

que presuntamente, fueron realizados por el taller MOTOZONE. En tal sentido, afirmó que el primer
documento, que presuntamente corresponde al mantenimiento preventivo de 3,000 km, con fecha
25/01/2019, fs. 40; no es veraz, puesto que el mantenimiento preventivo que corresponde al kilometraje
antedicho, fue realizado por su representada el día 03/04/2019, como comprueba mediante copia simple de
hoja de ingreso de motocicleta en talleres FLEXIPLAN para su mantenimiento de los 3,000 km yfactura de
consumidor final con correlativo número 12352 con el cobro de la suma de $12.50 dólares en tal concepto.
En cuanto ala segunda orden de mantenimiento, señaló que constan conversaciones desarrolladas por medio
de la plataforma Whatsapp, entre el consumidor denunciante ylajefe del Centro de Servicio de FLEXIPLAN,
S.A. DE C.V. con remisión de audios yvideos de parte del señor en las que declara que el
mantenimiento de 6,000 km se realizó en el

tampoco es cierto que el cuarto mantenimiento correspondiente al kilometraje recorrido de 6,000 km se
hubiere realizado en el Taller MOTOZONE, como lo afirmó el consumidor. De las aseveraciones previas,
concluyó que el consumidor actuó de mala fe, de forma maliciosa ytendenciosa, junto con el dueño del taller
MOTOZONE con el fin de manipular los resultados del procedimiento, accionar, que asu criterio podría ser
constitutivo del delito de falsedad ideológica, al pretender probar hechos falsos con el ánimo de
aprovechamiento en detrimento de su mandante.

Por otra parte, ofreció prueba aeste Tribunal para establecer los extremos de su defensa, en soporte
documental yen dispositivo de memoria USB, en los términos siguientes:

"DOCUMENTAL

, INFORME TÉCNICO: Con el cual se pretende probar que el motor sefundió como consecuencia
del uso inadecuado de lubricantes parparte de taller externo yajeno aFLEXIPLAN, S.A DE CVyen
consecuencia no existe ¡afalla defábrica alegada.

». PROGRAMA DE MANTWmiWTO YCUNTÍA: Cor, el c,,o, se comprueoa o,cmces de /o

consumidor en los centro de snvicio de FLEXIPLAN.

o. BOU DE JNOMSO,„ ,3,000 KMS): oopio de la hoja de ¡ngres0„ „.„ j£
~* o, conloar, con el c„o, se compr„eoo que m„mmlaim¡m¡0 de •""" '<
^f^LfSCKW*no se rePor,6 „lng¡1„ „po defalh



d. FACTURA DE COBRO POR MANTENIMIENTO DE 3,000 KMS: Con el cual se acredita el

cobro realizado alconsumidorpor elmantenimiento de los 3,000 kms, se presenta en original y copia para
que una vez cotejado sea devuelto a mi mandante para respaldo por orden legal del MINISTERIO DE

HACIENDA.

REPRODUCCIÓNDE AUDIOS YPALABRAS

Debido aque la prueba tiene por objeto las alegaciones oafirmaciones que las partes dentro de un
proceso han realizado sobre los hechos controvertidos, yque la misma debe ser idónea, oportuna, pertinente
yconducente, es que en este caso es importante para mi mandante demostrar que NO es cierto que el
mantenimiento de 6,000 km lo haya realizado el consumidor en MOTOZONE -con quienes como se dijo
SUpra no tienen ningún tipo de relación comercial- como pretende hacerlo ver, sino más bien, fue realizado
en íaUer ¡sí mismo, es importante demostrar que los talleres alos que acudió el
consumidor realizaron uso inadecuado de aceite, por tanto, al ser la prueba tecnológica un medio aceptado
para efecto de reproducir imágenes, palabras yaudios contenidos en la aplicación WHATSAPP solicito que
de conformidad alos aris. 396 ySS del CPCM se tenga por ofertada la prueba de las conversaciones
sostenidas entre mi mandante yel señor •P™ los <?"e <^o;

a. Captura de pantalla de las conversaciones sostenidas en las que consta que el consumidor mismo
... , //„,. v en los quese contradiceacepta que realizo mantenimientos con taller * ?

con la información que presenta por medio de su escrito.
b. Audios enviados por el consumidor en día 2de diciembre de 2019 de duraciones: 09ss, llss, 20ss,

20ss 07ss de los cuales consta que el consumidor no ha hecho uso del aceite adecuado yque el mismo
acepta que por la poca cantidad de aceite que le habían puesto ala unidad, era que la moto lo que quemaba
y que por eso recalentaba la unidad.

Por lo que de conformidad al CPCM solicito que si existe negación osolicitud expresa de parte del
consumidor se ordene el secuestro del teléfono en el que se encuentra almacenada la información yse
Irequiera ala División Técnica yCientífica de la Policía Nacional Civil el vaciado de la información para
que rinda reporte técnico del contenidoyautenticidadaeste Tribunal. Asimismo, ponemos adisposición de
este Tribunal el teléfono en el que se encuentra almacenada la información (...) ".

' Asimismo, solicitó la admisión de su escrito, documentos ymedios de prueba ofertados, tenerle por
parte en e, carácter que comparece, se decretara reserva de este procedimiento yla absolución de su
representada.

Finalmente, señaló lugar y los correos electrónicos:
para recibir los actos de comunicación derivados de la

sustanciado» del presente ycomisionó al señor q
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su vez, añadió la solicitud de prueba testimonial con la deposición de la señora

, en su calidad de Jefe de Centro de Servicio, y del señor

motorista, con los cuales pretende acreditar que el consumidor declaró en un momento anterior, que la

motocicleta objeto de reclamo no fue revisada en los talleres de servicio de FLEXIPLAN y que estaba

consciente que el problema identificado se derivó de una mala manipulación realizada en su taller de

confianza, ypara cumplir con tal objetivo, agregó el cuestionario que propone para las deposiciones de ambos
testigos.

Ahora bien, este Tribunal se pronunciará en este apartado en cuanto a la calificación jurídica de los
hechos señalada por la apoderada de la proveedora denunciada, y resolverá además la propuesta de
producción de prueba testimonial formulada por la misma.

a. Aclaración sobre ¡acalificaciónjurídica de loshechos denunciados

Como se apuntó previamente, la apoderada general de la proveedora denunciada FLEXIPLAN, S.A.
DE C.V., la licenciada centralizó sus argumentos de defensa en ambas
participaciones en este procedimiento, en desvirtuar la posible comisión de la infracción establecida en el
artículo 43 letra c) de la LPC, la cual reglamenta que: "Son infracciones graves, las acciones uomisiones
siguientes: El incumplimiento de las garantías de uso ofuncionamiento (...) ".

No obstante lo anterior, tal ycomo se motivó en la resolución pronunciada alas nueve horas con treinta
ycuatro minutos del día 31/05/2022, con la cual dio inicio este procedimiento, fs. 42-44, este Tribunal en
ejercicio de las de las facultades establecidas en el artículo 83 letras a) yb) de la LPC, realizó el ejercicio de
adecuación de los hechos ala norma, intrínseco al análisis de tipicidad, ydeterminó así que la conducta
perpetrada por la sociedad FLEXIPLAN, S.A. DE C.V. debía ser calificada como la probab.e infracción
prevsta ysancionada en el artículo 43 letra e) de la LPC, por la conducta específica de "Na entregar los
bienes (...) en los términos contratados", por cuanto el consumidor refino en su denuncia aun defecto de
finamiento que volvió imposible el uso del bien adquirido, aparentemente, debido asu deficiente
calidad.

En linea con ,„ anterior, considerando el estado ac.ua, de la sustanciaeión del procedimiento, este
Tribuna, se pronunciará sobre ,a conducta imputada , ,a denunciad, sobre la base de la documentación
probatoria que consta en e, expediente de mérito ycon ausencia de argumentos de defensa relacionados eon

fondo de amfracclón imputada, debido a,„e las alegaciones vertidas sobre ,a infracción establecida en
el artículo 43 letra c) de ,a LPC no pueden ser objeto de valoración en es,, resolución.

b. Sobre la solicitud de producción dePn,eb„ testimonial
Es necesario considerar „,«, actua, procedimiento, inició por el señalamiento de ,a posible comisión

por parte de ,. proveedora denunciada de ,a infracción descrita en e, artícu.o 43 ,» "^
puntualmente por la conducta: Ato entregar los biene, / I , • '
consumidor manifestó en 1. denunci T ""'"""' ""****>»" V» •» el

j



presuntamente se fundió por desperfectos de fábrica el día 10/11/2019. En vista de lo anterior, presentó
oportunamente su reclamo ala vendedora, pero ésta no brindó ninguna resolución.

En ese sentido, es especialmente pertinente lo dispuesto en el artículo 4letra e) de la ley precitada, que
estipula: "Sin perjuicio de los demás derechos que se deriven de la aplicación de otras leyes, los derechos
básicos de los consumidores son los siguientes: e) Adquirir los bienes o se,-vicios en las condiciones o
términos que el proveedor ofertó públicamente" -el resaltado es nuestro-, de lo cual se desprende que la
labor probatoria de los intervinientes forzosamente debe circunscribirse en este procedimiento en la
comprobación del cumplimiento de los términos ycondiciones de entrega del bien en disputa, crgo, los
atributos que el mismo debía cumplir según la oferta formulada por la proveedora, ylos presuntos
incumplimientos respecto de dicha oferta.

Delimitado así el objeto yalcance de la actividad probatoria, es oportuno acotar que, al expediente
administrativo de mérito constan agregadas la factura de compra del bien en controversia, el documento de
compraventa del mismo, el documento de garantía expedido por FLEXIPLAN en relación ala motocicleta
vinculada al caso, el programa de mantenimientos obligatorios apracticarse en el referido bien para el goce
de la garantía, así como las hojas de servicio técnico correspondientes amantenimientos,, yespecíficamente,
al desperfecto que originó la denuncia en análisis.

Es decir, actualmente, obran documentados en este procedimiento los alcances ytérminos de entrega
del bien así como los reclamos en el funcionamiento efectuados por el consumidor, yconsiguientemente, la
referida documentación será objeto de la valoración probatoria que conforme aley corresponda en el acap.te
VI. VALORACIÓN DE LA PRUEBA/HECHOS PROBADOS.

Sin embargo, acerca de la prueba testimonial propuesta, la licenciada
indicó en sus escritos, que mediante la deposición de las personas propuestas, intenta establecer que la
motocicleta en reclamo no fue revisada en talleres de FLEXIPLAN, así como introducir vía relato de los
deponentes las valoraciones del denunciante sobre las revisiones técnicas que realizó externas.

No obstante, el primer hecho que la referida profesional trata de probar, como se puntualizo en
parágrafos precedentes, ya lo está mediante prueba documental ylas aseveraciones que las partes han

ec uado e el procedimiento, debido aque ambas expresamente han reconocido que los mantemmientos

=2=2======
relación con e, procedimiento. de „ ¡nfl,cdo„ se

E„ virtud de ,as consideraciones ~~~£Z.„„̂ ^ de, automotor están
desarrolló antes, que los alcances de la gaian.ia ylo ^ ^
debidamente documentados en e, expediente, yen síntoma con,o dispu«en
,elra c) de ,a LPC, este Tribunal dedara^uga^l^^^
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relacionados a hechos ya introducidos mediante prueba

documental, y consiguientemente, resultar superfluos e impertinentes los testimonios.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

Este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el ordenamiento jurídico,

para posteriormente determinar si en el presente procedimiento, se ha configurado lainfracción consignada

en el artículo 43 letra e) de la LPC, por no entregar los bienes en los términos contratados por parte de la
proveedora denunciada.

A. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3o de la LPA, las pruebas oportunas,
pertinentes yconducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana
crítica; a excepción de la prueba documental, lacual se realizará conforme al valor tasado de la misma en el
derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso acumulado
con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009, en lo que
concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la utilización' de la máxima de experiencia
viene predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema de valoración denominado prueba
tasada otarifa legal, es decir, en la prueba tasada otarifa legal, lo que hace el legislador es proveer una
de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio del juez, como la premisa mayor del
silogismofundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios deprueba
yacada una le asigna un determinado ypreciso valor probatorio -certeza objetiva-: es decir que, en este
caso, amparado en la seguridadjurídica, el legislador determina previamente la máxima de experiencia
aunque con distintafuerza dependiendo de la prueba de que se trate". (Los resaltados son nuestros)

Dicho esto, e, art. 106 inc. 6° de la LPA dispone: "Los documentosformalizados por losfuncionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad yen los que, observándose los requisitos legales
correspondientes se recojan los hechos constatadospor aquellos, haránprueba de estos salvo que se acredite
lo contrario ".

Además, el articuio 34, de, CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, * -Los
instrumentos púMieos consumirán prueba fehaciente de los hecho., actos oestado de cosas aue
documemen; de lafechoypersonas aue invienen en el mismo, asi como delfedalario ofuncionarlo aue
lo explde Los instrumentos Pr„„dos hocen prueba P,e„a de su contenido yotoñantes, s, na ha sldo
ornada su autenticaoésto ha Redado de,„os,rado. Si m„„edó demostrada tras h, imp„Sme,6n
los jumentos se m,orord„ conformeaios ree,„s de ,„ sano critica, (Los resaltados son mi os



Así las cosas, para determinar los hechos probados relacionados con la comisión de la infracción regulada

en el artículo 43 letra e) de laLPC, por no entregar los bienes en los términos contratados, se seguirán las

disposiciones citadas previamente.

B. En el presente procedimiento sancionatorio se incorporó prueba documental por parte de los
intervinientes, de lacual este Tribunal valorará únicamente lapertinente, consistente en:

a. Copia de factura con correlativo número 11700, de fecha 16/01/2019, a nombre del señor
con DUI número en concepto de compra de contado de la motocicleta

modelo HYPERSPORT 250 AVENTURE, MOTOR CHASIS
COLOR ROJO C/NEGRO YBLANCO, AÑO 2019, PÓLIZA (fs. 3). Con la referida copia se acredita
la celebración del contrato de compraventa entre el consumidor y la proveedora, cuyo objeto es la
motocicleta, las características del bien objeto de la relación contractual yla relación contractual previa ala
denuncia entre ambos intervinientes.

b. Copia de garantía FLEXIPLAN otorgada ala unidad HYPERSPORT 250 ADVENT, número de
motor , de chasis año 2019, emitido en fecha

16/01/2019, anombre del señor en la
San Salvador (fs. 4 y 77). Mediante la

copia en referencia, se establece que la motocicleta objeto de controversia estaba garantizada en su
funcionamiento contra desperfectos de fabricación en partes de motor, durante 12 meses o12,000 kilómetros,
según el supuesto que acaecerá primero, bajo condiciones específicas que excluyen el desgaste normal por
el uso esperado de la misma, accidentes ogolpes, ycuando las revisiones de mantenimiento periódicas no se
hayan efectuado en los centros de servicio autorizados por Flexiplan.

c. Copia de hoja de recepción, con el correlativo número 0152, de fecha 15/11/2019, relativo ala
motocicleta otorgada ala unidad HYPERSPORT 250 ADVENT, número de motor
número de chasis año 2019, color ROJA/NEGRO, placa con el detalle
siguiente: Cliente comenta que la moto se fundió. Acliente se le ha indicado que se revisaran los danos ya
que al revición de 6,000 km no ha hiso con nosotros, esto por indicar si aplica agarantía (fs. 5). Con el
citado documento se establece el ingreso de la motocicleta dañada, para revisión al taller de la proveedora

JuZnI ACIDAD DOS ASIENTOS, A*0 DOS MIL ™^<%^
CASOL.NA CENTÍMETROS CÚBICOS DOSCIENTOS CINCUENTA, MODELO HYPCRSPOR

(fs. 6-8). Con la referida

oopiaseacreditalacelehracióndelcontratodec^v^^
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es lamotocicleta, las características del bien objeto de la relación contractual yla relación contractual previa
"I , i . .1 l"l \ I I I :"• I ' , .Jllll'.l iiinh,,,' I .-í '..,'.-.. 4 . . -a la denuncia entre ambos intervinientes

ientos de la unidad HYPERSPORT 250 ADVENT, número de motor

emitido en fecha 16/01/2019, a

e. Programa de mantenimi

número de chasis

nombre del señor

San Salvador (fs. 76). Mediante el documento en

mención, se establece la programación de revisiones obligatorias que debían realizarse ala motocicleta para
gozar de lagarantía de funcionamiento otorgada

f. Copias simples de órdenes de trabajo sin correlativo, de fechas 25/01/2019 y11/03/2019, en el que se
detallan revisiones de 3,000 y6,000 kilómetros realizadas ala motocicleta DSR 250, emitidas por TALLER
YREPUESTOS MOTOZONE, según sello al pie de los documentos, en los que se detalla cambio de aceite
(fs. 40-41). Mediante los referidos documentos incorporados por el consumidor se acreditan dos revisiones
de la motocicleta realizadas por el consumidor en taller externo MOTOZONE.

g. Hoja de recepción, con el correlativo número 0152, relativo al mantenimiento de 3,000 km efectuado
ala motocicleta modelo DSR 250, número de chasis , (fs 78) Con e,
citado documento se establece que la proveedora efectuó un mantenimiento preventivo ala motocicleta
presuntamente correspondiente a 3,000 km.

1.. Copia de factura con correlativo número 12352, expedida en fecha 03/04/2019, que acredita el pago
de la cantidad de $12.50 dólares, en concepto de: "Pago de mantenimiento 3000 KM, modelo HIPERSPORT
250 ADV, chasis moto nnn ^ •* j tCon el Cltad0 documento se establece que la proveedora
efectuó un mantenimiento preventivo ala motocicleta presuntamente correspondiente a3000 km

i. Documento INGRESO DE MOTOCICLETA ACENTRO DE SERVICIO, anombre de
sn la que se declaró que la motocicleta modelo DSR 250, número de chasis

.en la cual consta la fecha de ingreso de la unidad objeto de reclamo
al taller de la proveedora el día 21/11/2019 v se detallar, loe *^¡ •i/zu j, y se detallan las condiciones de recepc ón de la motocicleta--eo„Mcwroai„WM0SMJSrtHfiffiMfflffl -

ZZv'Z DE GAS0Lm N° P°SEE- ACmE NWEL BAJ°- *™ « ™*W BSSTEMA DE ENFPJAMLENTO EUGA EN MANGÚEME. REPARACÓN DEL MOTOR NO SE HA
« :?e m;c~™«- -—»«-TÜDESGASTE .Además, en el apartado nominado como D.CTAMEN TÉCNICO se estableció- Se rea,iz6
Pt-uebas tecucas aue consisten en e„cend,do mecánico yeUotrieo. o, no encender ,a mato seProcedio oí

consumidor ola u„idad en los oHm """""'°' "** "«"í*«**»e. del
-* ,te ,o vise 2: Z 77*"""*"" '""^ "m°» ''«*— --^-l^f.^^ „ que esta dehe ser,
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20/5Ow por las temperaturas del país. Como consecuencia de la falta de aceite yel tipo de no adecuado
lubricante, el motor estáfundido, no encontrándose respaldado por la garantía debido aque elproblema se
generó por uso inadecuado de lubricantes por parle de talleres ajenos aFLEXIPLAN, S.A. DE C. V. Con el
citado documento se establece el ingreso de la motocicleta dañada, para revisión al taller de la proveedora
cuando se encontraba vigente la garantía, así como un presunto diagnóstico (fs. 88-89).

i. Impresiones de fotografías de piezas de motor (fs. 90-92), las cuales no serán objeto de valoración poí
no poseer un dictamen técnico pericial autorizado indicativo de los hallazgos que sugieren

^[ ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

~ A. El presente caso versa sobre la probable comisión de la infracción establecida en el artículo 43 letra
e) de la LPC, yde forma específica, en cuanto ala conducta descrita en dicha disposición, relativa a«No
entregar los bienes (...) en los términos contratados", es menester hacer ciertas consideraciones respecto
de la naturaleza del contrato objeto central de la presente, en otras palabras sobre el contrato de compraventa
ysobre los elementos constitutivos de la infracción atribuida.

Según el artículo 1309 del Código Civil -CC- el contrato es "una convención en virtud de la cual una o
más personas se obligan para con otra uotras, orecíprocamente, adar, hacer ono hacer alguna cosa", el
cual es connaturalmente bilateral según el artículo 1309 CC: "cuando las partes contratantes se obligan
recíprocamente" yprincipa, de conformidad al artículo 1310 CC, pues,"(...) subsiste por sí mismo sin
necesidad de otra convención", como ya se ha establecido previamente.

Yde forma específica, el contrato de compraventa según el artículo 1597 del Código Civil es, (...) un
contrato en que una de las parles se obliga adar una cosayla otra apagarla en dinero. Aquélla se dice

en el caso particular, consta establecido que e, denunciante yla proveedora ^^TZlol
compraventa, cuyo objeto es la motocicleta HYPERSPORT ™"^J^

COLOR ROJO C/NEGRO YBLANCO, ANO 2019,

PÓLIZA , (fs 3, Ó-9). Asimismo, se documentó tambión, que el ble» objetó de ,a compraventa fue
Tsadó a, consumidor, c, mismo dla de su celebración, por lo tanto, con la referida tradición, el contrato

,. ^, HiPC oor- "No entregar los bienes (...) en los términos contratados .csdecii,
en el artículo 43 letra e) de la LPC, poi: No g elementos de lapor un presunto incumplimiento contractual, por lo cual, establecidos ^™

rrnrr-~—"=:—---
Iprocedimiento.

Del incumplimiento contractual atribuido ala proveedora ^ 46/0172019,
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imposible continuar utilizando el bien -15/11/2019-, por lo anterior, este procedimiento inició por la presunta

comisión de la infracción establecida en el artículo 43 letra e) de la LPC en cuanto a la conducta consistente

en: "No entregar los bienes (...) en los términos contratados", puesto que "(...) El régimen de
responsabilidadporproductos defectuosos surge como consecuencia del deber de seguridad que las normas
de protección alconsumidor imponen a los productores yproveedores en elmercado, siendo este uno de los
pilares en que reposa elderecho del consumo (Villalba, 2012, p. 42 "').

Así pues, atenor de lo establecido en el contrato de compraventa celebrado, es evidente que la finalidad
perseguida con la contratación es la adquisición un bien de óptima calidad, con la capacidad de cumplir
satisfactoriamente la finalidad esencial para la que fue creado; "Todo consumidor tiene interés en disfrutar
de productos de buena calidad eidóneos. Lo importante ahora es definir en qué consiste la calidad yla
idoneidad (...) la calidad es la "Condición en que un producto cumple con las características inherentesy
las atribuidas por la información que se suministre sobre él. "Por su parte, la idoneidad oeficiencia es la
"Aptitud del producto para satisfacer la necesidad onecesidades para las cuales ha sido producido o
comercializado "2.

De lo anterior se desprende que, "(...) la aptitud de un producto para satisfacer las necesidadespara las
cuales fue producido ocomercializado es una característica inherente al mismo o, al menos una
característica suministrada en la información sobre el mismo. Básicamente, la calidadparece apuntar a
la ausencia de defectos materiales del producto, mientras que la idoneidad ala ausencia de defectos

funcionales, ello sin perjuicio de que un defecto en la calidad pueda generar un defecto en la idoneidad
como ocurre comúnmente. (...) - yes así como puede concluirse ^ ^^^^ &̂ ^J
la nusma constituye un Caro supuesto de incumplimiento (...)", pues ambos elementos del bien "hacen
parte del contenido de la obligación principal (...) "f

Sin embargo, no bast, „comprobación fehaciente de ,a carencia de idoneidad vcalidad, sino otte tales

rT™ Sea" *tríblliWeS""P,'°Veed0ra*"**E"*"***«»° ^rden un nexo* Ulp bhdad por metimplimiento de sus obligaciones; as,, en e, supuesto que noy nos ocnpa, entregar ,a
motocicleta , que esta se encuentre libre de defectos, salvo eximentes de responsabilidad para a
como ocurre en ,a legislación colombiana, donde »,., «ductor oleedor se esonraru dea

—r« —, las instrucciones de InstaloCn. uso omantenimtento indicadas en e^,

*Mauricio Moreno Vásquez. Ibidem.
Mauricio Moreno Vásquez. Ibidem,
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producto yen la garantía'0, oen términos prácticos, "(...) Cuando los daños ocurran por culpa exclusiva
del afectado; se trata aquí de mal uso por parte del afectado que puede ocurrir por la responsabilidadpor
producto defectuoso en el derecho colombiano imprudencia onegligencia, como por ejemplo, utilizar el bien
impropiamente odarle un empleo irrazonable no previsible. Igual sucederá cuando ha sido informado
adecuadamente yel consumidor no atiende la información olas advertencias" .

Por otra parte, en este procedimiento se acreditó que la HYPERSPORT 250 AVENTURE, MOTOR
COLOR ROJO C/NEGRO YBLANCO, AÑO 2019,

poseía una garantía con vigencia para 12 meses o12,000 kilómetros, lo que ocurriera primero, contados desde
el día 16/01/2019 (fs. 4, 77), yen el mismo sentido, previo al desperfecto acaecido el 15/11/2019 (fs. 5), en
el expediente no hay evidencia documental, ni en los hechos denunciados de fallas odesperfectos de
funcionamiento previos. Del mismo modo, aún con algunas divergencias relativas al lugar donde se
verificaron los mantenimientos, ambas partes reconocieron que al menos un mantenimiento preventivo del
bien en reclamo, se verificó en taller externo ala proveedora -TALLER YREPUESTOS MOTOZONE- (fs.
39-41 52 vuelto), yrespecto aello, consta en el documento de garantía antes citado, que la garant.a sera
excluida cuando las revisiones no se hayan realizado en el Centro de Servicio Flexiplan, no habiéndose
comprobado, asu vez, que el taller MOTOZONE sea un centro de servicio designado por la proveedora para
los mantenimientos preventivos, salvo la mera afirmación del consumidor.

Extrapolando los conceptos sobre la calidad ylas eximentes de responsabilidad de la proveedora, al caso
concreto en análisis, se concluye que aun cuando e, consumidor cumplió con sus obligaciones de pago, no
cump.i6 con su obligación de realizar los mantenimientos preventivos en el taller designado por
proveedora sino que como reconoció expresamente, acudió aun taller externo porque según asevero el ale,
Iprovedorasolocontabaconundíadis^

oes posible establecer en este procedimiento la configuración de la infracción deserta en e, art.c ,
¡I ,a LPC por: "No entregar los bienes (...) en los términos contratados", debido aque las

es fuente de obligaciones recíprocas para las partes, para rec ^^ ^ „
obligaciones contenidas en el contrato en anáhs.s para una de las partes,
certeramente el incumplimiento de la contraprestación ex.gtda ^

En virtud de todo lo antes expuesto, del análisis de derecho, de^«^^„
incorporada al expediente, este Tribuna, concluye que no es posibl ~^ QRT^
5.,.Lc.Kunincump.imientoenlos^™^^^^^„^aw^
AVENTURE, MOTOR ^^ proVeedora denunciada de la supuesta
YBLANCO, AÑO 2019, resultando entonces procedente absolw

5Mauricio Moreno Vásquez. Ibidem
6Juan Carlos VillalbaCuéllar.lbidcm.
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comisión de la infracción atribuida, regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC, en cuanto a los hechos
denunciados por el consumidor señor

VIII. DECISIÓN

Portante, sobre labase de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos 11, 14, 101 inciso
2o de la Constitución de la República; 43 letra e), 46, 49, 83 letra b), 144 ysiguientes de la LPC; y3, 78
inciso tercero, 139y 154de la LPA, esteTribunal RESUELVE:

a) Téngase por recibido el escrito y su anexo, presentado por la licenciada
.98-100.

b) Desestimase la presunta configuración de la infracción prevista en el artículo 43 letra e) de la LPC:
"No entregar los bienes (...) en lostérminos contratados".

c) Absuélvase ala proveedora FLEXIPI^LN, S.A. DE C. V., de la supuesta comisión de la infracción
regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC: "No entregar los bienes (...) en los términos
contratados", respecto de la denuncia presentada por el señor

conforme al análisis expuesto en el romano VIL de la presente resolución.
d) Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO
Recurso procedente de
conformidad al artículo 132 y 133
de la Ley de Procedimientos
Administrativos:

Reconsideración

Plazo para interponerlo: 10 días hábiles contados apartir del día siguiente
a la notificación de lapresente resolución.

£mS2:^ [M Smim^- '• l* *—i yP~je V #5143. c**
Autorálao competente: Tribunal Sancionado, de la Defensoría del Consumid

José Leoisick Castro
Presidente

aya Meléndez
Brífnerlocal JuanjfGarlos Ramírez Ciei/fuegos »

Segundo vocalPRONUNCIADO ifOR LOS MmiVIBRorSDtrí TPimi/r J Segundo vocal /DEFENSORÍA DEL CONSUMIDORWslSfe,SA*CIONAD0r/dE LA
X
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